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Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2021-00282804- -UNC-ME#ESCMB

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano eleva la RDIR-2021-158-UNC-
DIR#ESCMB por la cual dispone el dictado de clases en modalidad virtual en el ámbito
de la Escuela Superior de Comercio“Manuel Belgrano” ;

Por ello,

EL VICERRECTOR DELA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Convalidar la RDIR-2021-158-UNC-DIR#ESCMB de la Escuela
Superior de Comercio Manuel Belgrano, que se anexa a la presente, y por los motivos
expuestos precedentemente.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos al
Vicerrectorado.
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2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein


Resolución de Dirección


Número: 


Referencia: Medidas generales de prevención / Clases modalidad virtual


 
VISTO:


La Resolución de Dirección-ESCMB N°37/20, y sus sucesivas prórrogas.


Lo dispuesto por el DNU del Poder Ejecutivo Nacional N.º 235/2021 y sus prórrogas que establecieron las “Medidas
Generales de Prevención” vigentes para todo el país.


El Decreto del Poder Ejecutivo de la Provincia de Córdoba N° 468/2021.


Y CONSIDERANDO:


Que resulta necesario, dentro del marco de las disposiciones que rigen la actual emergencia sanitaria, regular las
circunstancias relacionadas a las modalidades de dictado de clases en la Escuela Superior de Comercio Manuel
Belgrano - UNC;


Que el decreto provincial N° 468/2021 dispone en su artículo 6 la habilitación de las actividades presenciales
educativas de nivel inicial, primario y secundario, con excepción del nivel secundario en aquellas localidades de más
de 30.000 habitantes o que formen parte de un conglomerado urbano.


Teniendo en cuenta el artículo 8º Inciso “a” del Reglamento General de la Escuela, aprobado por Resolución Nº
445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba;


Por todo ello,


LA DIRECTORA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO


“MANUEL BELGRANO”


R E S U E L V E:


ARTÍCULO 1º: Disponer el dictado de clases en modalidad virtual en el ámbito de la Escuela Superior de Comercio
“Manuel Belgrano” teniendo en cuenta las normativas mencionadas en los Considerandos de la presente.


ARTÍCULO 2º: Notifíquese. Dese amplia difusión. Publíquese en el digesto interno de la Escuela Superior de
Comercio Manuel Belgrano. Elévese al Rectorado de la Universidad Nacional de Córdoba a sus efectos.
Oportunamente, archívese.
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